
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                       Alimentos. 2004-00801 

 

Negar la solicitud de levantamiento de medida cautelar, elevada por el 

abogado WILLIAM FERNANDO GARZÓN ACERO, toda vez que, examinado el 

expediente se advierte que por auto de 24 de julio 2009, se dispuso la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, ordenándose el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en la acción de la 

referencia, elaborándose los oficios respectivos. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  


